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Las probabilidades de morir por
un infarto aumentan o disminu-
yen en función de la comunidad
autónoma de residencia, con una
disparidad de hasta el 40% entre
las regiones conmejores tasas de
supervivencia y las peores. Un es-
tudio de la Sociedad Española de
Cardiología (SEC), con estadísti-
cas oficiales del Ministerio de Sa-
nidad, revela grandes desigualda-
des en la atención a las cardiopa-
tías. Navarra presenta la menor
tasa de mortalidad por infarto
agudo de miocardio (6,08%),
mientras que Valencia tiene la
más alta (8,49%). La existencia
de programas específicos de aten-
ción al infarto suele coincidir
con la mejor tasa de mortalidad,
según la SEC, que hoy presenta
estos datos en su congreso anual
en Santiago.

“En el caso del infarto, ya no es
justificable que no exista una or-
ganización que defina claramen-
te qué hacer con un paciente, a
qué hospital hay que llevarle. To-
das las áreas sanitarias y las co-
munidades deberían disponer de
estos programas porque tienen
un impacto terrible sobre la mor-
talidad”, explica el presidente de
la SEC, el cardiólogo José Ramón
González-Juanatey. Solo nueve co-
munidades autónomas cuentan
actualmente con el denominado
Código Infarto: Asturias, Can-
tabria, Castilla-La Mancha, Cata-
luña, Comunidad Valenciana, Ga-
licia, Madrid, Murcia y Navarra.

Estos programas ofrecen una
atenciónurgente y coordinada pa-
ra evitar muertes y secuelas.
Cuando se activa el Código Infar-
to, se pone enmarchaunprotoco-
lo que indica a qué centro trasla-
dar al paciente. Por ejemplo, hay
hospitales que solo realizan angio-
plastias primarias —la técnica
más recomendada para tratar el
infarto agudo— en horario dema-
ñana. Una buena coordinación en
red permite que la ambulancia no
lleve al infartado al hospital más
cercano, sino al mejor preparado
en ese momento.

“La cantidad de angioplastias
que se realizan está inversamen-
te relacionada con la mortali-
dad”, señala Juanatey. Por eso el
informe también pone el acento
en las disparidades al aplicar es-
ta técnica entre comunidades. As-
turias, Murcia y Navarra, por
ejemplo, realizanmás de 400 por
millón de habitantes, mientras
que Andalucía y Canarias están
por debajo de 200. Una diferen-
cia, por tanto, de más del doble
de angioplastias practicadas en-
tre algunas comunidades. Esta
técnica consiste en tratar la obs-
trucción de la arteriamediante la
aspiración del trombo y la im-
plantación de un stent (una espe-
cie de malla metálica) que dilata
la arteria afectada. El otro trata-
miento es la fibrinólisis, la admi-
nistración de fármacos que di-
suelven el coágulo, pero es me-

nos efectiva y tiene peores tasas
de supervivencia, según la SEC.

González-Juanatey precisa que
no solo es importante que se prac-
tique esta técnica, sino también
hacerlo rápido, en un máximo de
90 a 120minutos desde que el pa-
ciente sufre el infarto hasta que se
le abre la arteria obstruida. El pre-
sidente de la SEC destaca que las
cifras han mejorado entre 2011 y
2012, las últimas disponibles. La

mortalidad por infarto ha caído
de un 7,84% de media a un 7,31%.
Algunas comunidades, como el
País Vasco, Baleares y Madrid,
han reducido en más de un punto
su mortalidad por infarto. Astu-
rias y Cantabria han aumentado
más de un 20% la tasa de angio-
plastias.

El presidente de la SEC cree
que la publicación de estos infor-
mes, llamados Recalcar (Recur-
sos y Calidad en Cardiología) ha
provocadoquealgunas comunida-
des autónomas que no tenían Có-
digo Infarto lo hayan establecido
y que sus prácticas hayanmejora-
do. “Hacer transparentes los re-
sultados y compararnos siempre
funciona”, explica. El Ministerio
de Sanidad les ha permitido ha-
cer públicos los datos por comuni-
dades, pero no por hospitales. Es-
tos últimos los envía la SEC al res-
ponsable de cada centro, junto
con una comparación con los de
su mismo nivel, para que pueda
evaluar su eficiencia. “Ojalá se hi-

cieran más transparentes los re-
sultados en salud. Una experien-
cia en Ontario demostró que la
mortalidaden cirugía cardiaca ba-
jó del 3,5% al 1% cuando los resul-
tados se hicieron públicos”, añade
González-Juanatey.

La SEC tambiénpresentará du-
rante el congreso el programa In-
cardio, que establece por primera
vez estándares mínimos en indi-
cadores como la mortalidad o los
reingresos. Una “calidadmínima”
que deberían tener todos los cen-
tros que hacen estas operaciones
y que, según González-Juanatey,
no es homogénea. De hecho, opi-
na que hay demasiados hospita-
les haciendo determinados proce-
dimientos. “Deberían concentrar-
se”, asegura. Los datos muestran
que las diferencias más llamati-
vas entre comunidades se dan en
la mortalidad en cirugías cardia-
cas con baipás. Canarias yMurcia
superan el 8,5% de fallecimientos;
en Navarra y Cantabria no alcan-
zan ni el 2%.

La operación iniciada tras cons-
tatarse un problema de desabas-
tecimiento de medicamentos
ha destapado lo que los investi-
gadores consideran una trama
criminal de dimensión nacional
en toda regla. Al menos cinco
almacenes mayoristas de distri-
bución—tres con sede en Grana-
da, uno enMálaga y otro en Bar-
celona que operan en todo el
país— están, presuntamente, en
el centro de una red de exporta-
ción ilegal que implica, de mo-
mento, a más de 200 farmacias.
El nombre de las empresas aún
no ha trascendido. La opera-
ción —liderada por el juez de
Instrucción número 3 de
Teruel, Jerónimo Cano, y el ca-
pitán de la Policía Judicial de la
Guardia Civil de esta provincia,
Raúl Castillo— está bajo secreto
de sumario. Los investigadores
estiman que esta organización
ha facturado en España 50 mi-
llones de euros de medicamen-
tos de precio intervenido que sa-
can del circuito legal y venden
en países europeos logrando
unos importantes márgenes de
beneficio aún por cuantificar.
En los casos más extremos se
han llegado a vender productos
con un lucro del 800%.

La Operación Convector se
inició tras la detención el pasa-
do mayo de la farmacéutica de
la localidad turolense de Palo-
mar de Arroyos (210 habitan-
tes) en otra actuación llamada

Pharmakon. El Gobierno de Ara-
gón pidió a la Guardia Civil que
siguiera tirando del hilo e inves-
tigara a las 739 boticas de la co-
munidad. Pero lamadeja ha des-
bordado con mucho el ámbito
autonómico. El resultado a fe-
cha de ayer, después de 28 regis-
tros en toda España, era de 30
personas detenidas, cinco alma-
cenes clausurados y cuatro ofici-
nas de farmacia también cerra-
das. El instructor del caso ve in-
dicios de hasta cinco delitos de-
pendiendo del grado de implica-

ción: contra la salud pública,
contra la Hacienda Pública y la
Seguridad Social, falsedad docu-
mental, blanqueo de capitales y
pertenencia a grupo criminal.
Los investigadores señalan que
la trama tiene una organización
similar a la de grupos mafiosos,
con una cúpula que toma las de-
cisiones y mantiene reuniones
periódicas para coordinar a to-
dos los implicados.

A pesar del elevado número
de farmacias afectadas, los gran-
des beneficiarios del fraude se-

rían los distribuidores. “Los far-
macéuticos son el equivalente a
los camellos en el tráfico de dro-
gas”, señalan esas mismas fuen-
tes. Pero son una pieza clave
porque si ellos no aceptan solici-
tar más medicamentos de los
que van a vender no habría lu-
gar para este mercado. El nego-
cio consiste en desviar esos fár-
macos sobrantes —y que se han
adquirido por un precio más ba-
rato, intervenido por el Gobier-
no— al mercado libre extranje-
ro. Se trata en general de com-

puestos sin alternativa terapéu-
tica y con una elevada deman-
da, como inmunosupresores pa-
ra pacientes trasplantados, anti-
cancerígenos o anticonvulsivos.

De forma paralela a su activi-
dad irregular, los almacenes de
distribución implicados tam-
bién mantienen el negocio le-
gal, que consiste en comprar a
los laboratorios y vender a las
farmacias; incluso pueden factu-
rarse entre ellos. Lo que han es-
tado haciendo las distintas em-
presas investigadas es simulta-
near facturaciones y suminis-
tros de ambas actividades, así
es más difícil perseguir las irre-
gularidades.

La trama se ha destapado en
el momento en que autoridades
sanitarias, fiscales, policiales y
judiciales se han puesto a traba-
jar juntas y han cruzado sus da-
tos. Eso ha permitido dar un sal-
to y pasar de las sanciones admi-
nistrativas que diversas autono-
mías han impuesto a las farma-
cias que se saltan la obligación
de vender solo a pacientes, a la
instrucción de una causa por la
vía penal al considerar que for-
man parte de una organización
criminal y que ponen en riesgo
la salud pública.

Las distribuidoras pueden
comprar fármacos a los labora-
torios para exportarlos. Pero,
entonces, no les resulta renta-
ble ya que las industrias del me-
dicamento les venden los pro-
ductos al precio europeo, muy
superior al fijado por el Gobier-
no para despachar en las
22.000 farmacias que hay en Es-
paña.

Miguel Valdés, director gene-
ral de la Federación de Distri-
buidores Farmacéuticos (Fedi-
far), la patronal que agrupa al
97% de la actividad del sector,
desligó ayer a sus socios de este
tipo de comportamiento. “No
creo que [los implicados] estén
entre los asociados”, dijo. “No
me consta. No sé quiénes son”.

Los laboratorios tienen

acuerdos con los mayoristas y
son penalizados si no venden
los medicamentos a las farma-
cias y los desvían al mercado
exterior. Les aplican un recar-
go al precio fijado hasta alcan-
zar el coste medio europeo o
el que establezca la farmacéu-
tica como castigo.

Este es el motivo por el que
presuntamente buscan la con-
nivencia de las boticas. La es-
tructura, que los investigado-
res consideran una sofisticada
red criminal, utiliza varios pro-
cedimientos. El más común
consiste en buscar farmacias
dispuestas a solicitar más me-
dicamentos de los que necesi-
tan para vendérselos a ellos.
Existe hasta una lista de peti-

ciones, que se actualiza men-
sualmente, que las distribuido-
ras implicadas en la trama dis-
tribuyen a los boticarios. Esa
lista, de alrededor de medio
centenar de fármacos, estable-
ce el beneficio que se lleva el
farmacéutico por producto.
Hacer acopio de Paxtibi, para
tratar la depresión grave, re-
sulta especialmente rentable.
Con un precio de alrededor de
1,5 euros se paga en el extran-
jero hasta un 800% más. En
otros fármacos, el margen de
ganancias es inferior, entre un
80% y un 140%.

Fuentes de la investigación
calculan que el valor de losme-
dicamentos adquiridos por es-
ta vía en España supera los 50
millones de euros. Las mis-
mas fuentes son prudentes y
no se atreven a dar una cifra
del beneficio que ha obtenido
la red por comercializar pro-
ductos por ese valor en el ex-
tranjero, fundamentalmente
Reino Unido, Dinamarca, Ho-
landa y Alemania. En cual-
quier caso, apuntan que esta-
ría por encima de otros 50 mi-
llones.

La Agencia Española del
Medicamento, que está partici-
pando en la investigación, ha
detectado en los tres últimos
años problemas de desabaste-
cimiento agravados por esta
actividad fraudulenta que se
conoce como distribución in-
versa. Al desviar estos medica-
mentos a empresas que los dis-
tribuyen al mercado exterior
en ocasiones no llegan en sufi-
ciente número a los pacientes.
No solo es un problema de
fraude económico sino tam-
bién de salud pública.

Según fuentes de la investi-
gación, del medio centenar de
compuestos que la trama dis-
tribuye entre los farmacéuti-
cos hay problemas de suminis-
tro con alrededor de 20. La
agencia se ha visto en ocasio-
nes obligada a importarlos.

La mortalidad por infarto muestra
la desigualdad entre regiones
La diferencia llega al 40% entre la demenor tasa, Navarra, y la demayor, Valencia

Investigadas cinco distribuidoras
por venta ilegal de fármacos
La Operación Convector implica a más de 200 farmacias P La trama se ha
lucrado dedicando a la exportación más de 50 millones en medicamentos

E 30 personas han sido
detenidas en cinco meses en
la operación Convector.

E Hay tres personas en
prisión: dos administradores
de almacenes —de Málaga y
Granada—, que pueden salir
bajo fianza de 300.000
euros, y un farmacéutico de
Zaragoza, que también podría
eludir la prisión c0n 100.000.

E Ya han salido tras pagar la
fianza de 100.000 euros los
administradores de otros dos
almacenes, y una boticaria
(50.000 euros). El resto de
los implicados están en
libertad con cargos.

E Los investigadores han
inmovilizado gran cantidad
de medicamentos. Solo en
Aragón más de 100.000
envases. Los compuestos que
se han encontrado son entre
otros: Rivotril, un
anticonvulsivo; Prograf, un
inmunosupresor; Sinemet
para el párkinson y Lyrica
para la ansiedad y la
epilepsia.

Operación en curso

La presunta trama delictiva
destapada por Convector ha
llegado a reclutar bolseros
—gente en paro o con escasos
recursos— para recorrer far-
macias y adquirir medicamen-
tos a demanda de las mayoris-
tas. Pero en la mayoría de los
casos han sido las boticas las
que se han prestado a hacer
pedidos extra a cambio de co-
misiones. Para sortear los con-
troles a los fármacos de precio
intervenido se han servido de
distintas fórmulas.

» Parafarmacia. Como las boti-
cas no pueden revender a em-
presas distribuidoras fárma-
cos pero sí productos de para-
farmacia, en ocasiones han ca-
muflado los envíos de esta for-

ma. Este procedimiento ha si-
do el empleado por la red des-
cubierta en abril en la opera-
ción Caduceo, que se ha revela-
do ahora como una de las cinco
patas de esta organización de-
lictiva. Además de las comisio-
nes, los farmacéuticos han ob-
tenido ganancias con la devolu-
ción del IVA, que es inferior en
farmacia (4% frente al 10%).
Ello implica un delito de false-
dad documental y otro fiscal.

» Devoluciones. Otras veces
se recurre a simular una devo-
lución de un medicamento al
mayorista para entregarle los
fármacos que quiere vender al
extranjero. Primero la botica
los pide a un almacén, y luego
realiza una falsa devolución a

otro distribuidor, que está com-
pinchado.

» A cara descubierta. Los in-
vestigadores han visto casos en
los que, pese a ser ilegal, la ven-
ta se ha hecho sin ocultar, con la
esperanza depoder limitar el da-
ño a una infracción administra-
tiva, como ha ocurrido en Cata-
luña, Navarra y la Comunidad
Valenciana este mismo año.

» Farmacia y mayorista a la
vez. Hay boticas que para ven-
der a distribuidoras han pedido
los permisos para operar como
almacén mayorista al margen
del negocio de la farmacia. La
investigación ha detectado ca-
sos de oficinas que se han dado
de alta en esa categoría fiscal.

Mil y una formas de esquivar la ley

F. S. M, uno de los implicados en el fraude de las farmacias, a su llegada el lunes al juzgado número 3 de Teruel para declarar. / antonio garcía

JAIME PRATS / MARIBEL MARÍN
Teruel

ELENA G. SEVILLANO
Madrid

Los fallecimientos
en cirugía cardiaca
van del 2% al 9%,
según los territorios

“Hacer transparentes
los resultados ayuda
a mejorar”, explican
los cardiólogos

Los investigadores
han detenido a 30
personas y realizado
28 registros

El comercio ilegal
ha dejado
a los pacientes
sin productos
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El tribunalmilitar territorial pri-
mero ha revocado el procesa-
miento de cinco militares espa-
ñoles por un presunto delito de
torturas contra dos iraquíes de-
tenidos en Base España, Diwani-
ya (Irak), en 2004. Y no lo ha
hecho porque crea que el vídeo
difundido en marzo de 2013 por
EL PAÍS —en el que se ve cómo
tres militares patean con saña a
dos iraquíes indefensos encerra-
dos en una celda bajo la mirada
de otros tres— no es verídico. O
porque dude de la identificación
de los presuntos responsables
—un capitán, actualmente desti-
nado en el Centro Nacional de
Inteligencia (CNI), dos cabos,
uno de la Legión y otro de la
Guardia Civil, y dos guardias ci-
viles, entonces legionarios— rea-
lizada por la titular del juzgado
togado militar territorial 12, Pa-
tricia Moncada, tras más de un
año de investigación. Ni tampo-
co porque minimice “la incues-
tionable gravedad del presunto
delito cometido”, sino por la “in-
definición de la condición de las
víctimas del delito”: los dos dete-
nidos objeto de la brutal paliza.

El tribunal rechaza la preten-
sión de los acusados de que no
se les aplicara un delito contra
las leyes y usos de la guerra con
el argumento de que España
nunca declaró formalmente la
guerra a Irak. Afirma que la de-
claración de guerra es “una deci-
sión política que se plasma en
un acto gubernamental y que no
prejuzga lo que pudieran hacer
los tribunales de justicia aten-
diendo a la real situación de las
tropas en dicho territorio”. Re-
cuerda además, que los conve-
nios de Ginebra, que imponen la
obligación de proteger a los civi-
les y a quienes ya no participen
en acciones armadas (prisione-

ros o heridos) se aplican al mar-
gen de que exista o no una decla-
ración formal por ruptura de
hostilidades.

Sin embargo, en una sorpren-
dente interpretación, el tribunal
asegura que el ámbito de protec-
ción de los convenios de Gine-
bra, base del derecho internacio-
nal humanitario, “alcanza a los
prisioneros de guerra y al perso-
nal civil, pero en ningún caso a
los terroristas”. Y sugiere la posi-
bilidad de que las víctimas de

los malos tratos fuesen los “tres
presuntos terroristas” que, se-
gún el auto de procesamiento,
fueron trasladados el 27 de ene-
ro de 2004 al centro de deten-
ción de Base España, “supuesta-
mente implicados en un ataque
con morteros contra Base Tegu-
cigalpa”, acuartelamiento del
contingente centroamericano.

El hecho de que “no exista
certeza sobre la condición de los
agredidos [el que fuesen prisio-
neros, civiles o terroristas], la in-

certidumbre razonable sobre la
aplicación [a los mismos] de los
convenios de Ginebra”, e incluso
sobre “la normativa que debían
cumplir las Fuerzas Armadas es-
pañolas en cuanto al tratamien-
to de los detenidos” llevan al tri-
bunal a considerar que la juez
se precipitó al dictar el auto de
procesamiento, que revoca.

La idea de que los convenios
de Ginebra no se aplican a los
presuntos teroristas no es nue-
va. Fue la doctrina aplicada por

el presidente GeorgeW. Bush pa-
ra poner en marcha el campo de
reclusión de Guantánamo (Cu-
ba). La Administración estado-
unidense consideró que los dete-
nidos en Irak o Afganistán no
eran prisioneros sino “comba-
tientes enemigos ilegales”, por
lo que se negó a aplicarles los
convenios de Ginebra y los puso
bajo jurisdicción de comisiones
militares creadas ad hoc. Sin em-
bargo, el Supremo de EEUU des-
montó en 2006 esta interpreta-
ción, sentenciando que las comi-
siones militares eran ilegales y
que los convenios de Ginebra se
aplicaban en Guantánamo.

El tribunal militar español
no pretende que los malos tra-
tos, que en ningúnmomento nie-
ga, queden impunes. Ordena a
la juez que siga investigando pa-
ra determinar quiénes eran las
dos víctimas. Pero se trata de

una tarea casi imposible, pues el
Estado Mayor del Ejército de
Tierra ha comunicado ya al juz-
gado que no encuentra el libro
donde se registraron las identi-
dades de los detenidos por las
tropas españolas en Irak. Cons-
ciente de ello, el propio tribunal
anticipa que “en caso de persis-
tir la indefinición de la condi-
ción” de las víctimas de los ma-
los tratos, “el Ministerio Fiscal
pudiera pronunciarse sobre la
competencia de la jurisdicción”.

Los jueces militares sugieren
así la posibilidad de que el caso
pase a la jurisdicción ordinaria
y señalan, incluso, los artículos
que serían aplicables: el 609 y el
174 del Código Penal común. En
vez del artículo 76 del Código
Penal Militar, que es el que ha
aplicado la juez y que, según el
tribunal, requiere “la existencia
de una situación real de gue-
rra”, aunque sea no declarada.

El artículo 609 del Código Pe-
nal ordinario castiga a quien,
“con ocasión de un conflicto ar-
mado, maltrate de obra o ponga
en grave peligro la vida, la salud
o la integridad de cualquier per-
sona protegida” o “la haga obje-
to de tortura o tratos inhuma-
nos”. Casi lo mismo que señala
el 76 del Código Penal Militar.
Pero el delito común se castiga
con una pena máxima de ocho
años de prisión, y es probable
que esté ya prescrito, mientras
que el delito militar se castiga
con 10 a 25 años de cárcel y es
improbable que lo esté.

El tribunal revoca el procesa-
miento de todos los procesa-
dos, por desconocer la identi-
dad de las víctimas, pero eso
no significa que les exonere de
responsabilidad. “Existen da-
tos objetivos suficientes en
cuanto a su perpetración y la
gravedad del ilícito penal”, ad-
mite. Con alguna excepción.
Tal como propuso el fiscal, exo-
nera totalmente a uno de los
legionarios procesados, defen-
dido por el Gabinete Suárez-
Valdés, que en el vídeo obser-
va cómo sus compañeros gol-
pean a los dos iraquíes, pero
sin llegar a intervenir. El deli-
to del que podría ser acusado
—la falta de denuncia en sumo-
mento— habría prescrito.

Su situación es similar a la
del legionario J. M. C. R., que
filmó la agresión. Se trata de
uno de los testigos clave, se-
gún reconoce el propio tribu-
nal. El letrado de los tres mili-
tares autores materiales de la
brutal paliza —un excoronel
de la Legión— intentó invali-
dar su testimonio asegurando
que la juez, que acabaría excul-
pándolo, dictó su prisión pre-
ventiva para presionarlo, pero
el tribunal recuerda que pres-
tó declaración “con todas las
garantías”. Igualmente avala
la realización de escuchas tele-
fónicas, “adecuada y necesa-
ria, bajo control judicial”, y re-
chaza que las noticias publica-
das por El PAÍS (que aportó el
vídeo al juzgado) pudieran
“amedrentar a los imputados”.

“Hay indicios suficientes”

Los militares de Estados Uni-
dos que participen en la opera-
ción contra el ébola (Unified
Support) pasarán una cuaren-
tena de 21 días —tiempo que
dura el virus en manifestar-
se— antes de pisar suelo espa-
ñol, como medida preventiva.
Así figura en el protocolo para
la cesión de las bases de Rota
(Cádiz) y Morón de la Fronte-
ra (Sevilla) que han acordado
España y EE UU y que el jue-
ves será sometido al comité es-
pecial de lucha contra el ébo-
la.Morenés aseguró ayer en el
Congreso que se cumplirá “a
rajatabla” este protocolo, de
cuyo contenido informó el con-
sejero de Presidencia de la
Junta deAndalucía,Manuel Ji-
ménez Barrios.

Aunque elMinisterio deDe-
fensa no ha concretado el país
en el que los militares estado-
unidenses que regresen de Li-
beria pasarán la cuarentena,
todo apunta a que será Sene-
gal, donde el Pentágono ha es-
tablecido una base interme-
dia. El Estado Mayor del Ejér-
cito de EE UU ya ha aplicado
un periodo de “observación
controlada” de 21 días en la
base deVicenza (Italia) al equi-
po de militares encabezado
por general Darryl Williams
que se ha desplazado a Libe-
ria para preparar la llegada
del contingente. El secretario
de Defensa, Chuck Hagel,
aprobó ampliar esta medida a
todas las tropas que regresen
de zonas afectadas por el ébo-
la, como le había recomenda-
do el EstadoMayor Conjunto.

Protocolos más duros
El aislamiento —que se revisa-
rá en 45 días para evaluar su
efectividad— supone un endu-
recimiento de los protocolos
establecidos hasta ahora por
el Pentágono para los cientos
de soldados que participan en
la operación contra el ébola en
ÁfricaOccidental y de las reco-
mendaciones del Gobierno de
EEUUpara los voluntariosmé-
dicos que vuelven de esa re-
gión. EE UU prevé desplegar
cerca de 4.000 soldados en la
operación contra el ébola.

En respuesta a la diputada
socialista Carmen Sánchez,
Morenés declaró que “Espa-
ña no será zona de evacua-
ción o descanso de tropas” y
que “no habrá vuelos de vuel-
ta que hagan algo más que el
reabastecimiento sin autori-
zación expresa”.

Por su parte, el consejero
andaluz de Presidencia califi-
có de “positiva” la reunión del
ministro y de “precisa” la infor-
mación que recibió. Según Ji-
ménez Barrios, habrá “un pri-
mer filtro de seguridad muy
importante” que “da cierta
tranquilidad” a la población.
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El tribunal revoca los procesamientos
por torturas a prisioneros en Irak
La justicia militar utiliza la misma doctrina que Bush en Guantánamo

Los militares
de EE UU harán
cuarentena por
ébola antes de
llegar a España
M. G. / J. F.,Madrid / Washington

M. G., Madrid

Capturas de los vídeos que muestran cómo los soldados españoles patean
a los prisioneros en una celda de Diwaniya, en Irak.
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La pérdida del libro
de detenidos
impide identificar
a los maltratados

El auto sugiere
pasar el caso a la
justicia civil, donde
estaría prescrito

Los jueces castrenses
sospechan que
las víctimas podrían
ser terroristas

Alega que, de serlo,
no se les aplicarían
los convenios
de Ginebra


